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- "AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26·05·2003 

RESOLUCION DE GERENCIA 

-2017 -GDUAA T/GM/MPMN 

Moquegua, " ' 'ü' /. ~ j l. t. ..J >I 

VISTOS. 

000153 1 . 3 

El Informe W 2106-2017-SGPCUAT/GDUAAT/GM/MPMN, Informe N" 0389-2017-CU-SGPCUAT
GDUAAT-GM/MPMN, Acta de Constatacrón N" 000325 y Papeleta de lnfraccron N" 0000164, y, 

CONSIDERANDO: 
Que, segun el articulo 194° de la Constrtución Polítrca del Perú, concordante con los articules 1 y 11 

del Título Prelimmar de la Ley N• 27972, Ley Orgámca de Munrcrpalidades, la Munrcrpalidad Provmcral de Manscal Nieto, es 
un órgano de gobrerno promotor del desarrollo local, con personería ¡urídrca de derecho público y plena capacidad para el 
cumplimrento de sus fines, que goza de autonomía polítrca, económrca y admmrstratlva en los asuntos de su competencra, 

Que, con fecha 16 de ¡unro del 2017, mediante Acta de Constatacrón N" 000325 se rmpuso la 
Papeleta de Notificación de InfraCCIÓn N" 0000164. cometida en General Sanchez Cerro H"'-03 del e p San FranCISCO, 
impuesta al señor NOLBERTO ALDO MENENDEZ RIQUELME, por la lnfraccrón típrficada con Código N" 268 "Por invadir 
terrenos de propiedad municipal", rnfraccron sancronada con el 100% de la UIT, equivalente a la suma de S/4,050 00 

Kv Y• '•~,. . (Cuatro Mrl cincuenta con 00/ 1 00) Soles, establecrdas por Ordenanza Munrcipal N" 0017 -201 6-MPMN que aprueba el 
'Y.:;. eglamento de Aplicación de Sancrones y el Cuadro de lnfraccrones y Sanciones Admmrstratrvas y Escala de Multas 
~ . 

LL i!:: Que, al respecto, medrante informe N" 218-2017-JVR/CU-SGPCUAT-GDUAAT-GM/MPMN de fecha 
4.Vo 0 ~ de junro del 2017, el inspector fiscalizador del Área de Control Urbano mforma que ha realizado la constatacrón de un 

<::)'> nmueble c:errado de matenal rustrco de adobe, módulos de madera con techo de calamma, con puertas de madera y 
calamma. tres módulos de madera, dos vrvrendas de adobe con una escalera de metal para el mgreso cuenta con servrcros 
de luz y agua 

/~. · / -_;:t•' Que, revrsado el expedrente se observa que el admrnrstrado. no ha cumplrdo con efectuar su 
.,· · . , ., .···~·\ descargo durante los cinco días srgurentes a la fecha de notrfrcado por lo que se da por aceptada la notíficacron quedando 

_- :i .' ~·t< ·~, firme, siendo factible la continurdad del procedimiento sancronador, estando a los rnformes referencrados debe contrnuarse 
.~: · . ·' ) - con el procedrmrento sancronador 

Que, conforme a lo establecrdo en el articulo 74• de la Ley N' 27444, la trtulandad y el e¡ercrcro de 
competencra asrgnada a los Órganos Adminrstrativos, se desconcentra en otros ¡erarquicarnente dependrentes, 
transfrnendoles competencias para emrtrr resolucrones, con el ob¡eto de aproxrmar a los admrnrstrados las facultades 
admrnistratrvas que concrernan sus intereses de manera que la Gerencra de Desarrollo Urbano Ambrental y 
Acondicronamrento Terntorial, esta facultada para resolver en pnmera lnstancra, agotándose la Vía admrnrstratrva en Últrma 
lnstancra con la decrsron que adopte el Alcalde, concordante con lo establecrdo en el articulo 20 incrso 33) y articulo 50 de 
la Ley Orgánrca de Munrcrpahdades N"27972, 

Por lo que estando facultado por la Constitución Política del Perú, Ley N" 27972 "Ley Orgánrca de 
Munrcrpalidades. Ley N" 27444 ' Ley del Procedimiento Administrativo General", Ordenanza Municipal N" 017-2016-MPMN y 
visacrones correspondientes. 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- IMPONER LA SANCIÓN, por la Papeleta de notificación de infracción N" 

0000164, de fecha 16 de ¡unio del 2017, cometida en General Sanchez Cerro H""-03 del C.P. San Francisco, impuesta al 
señor NOLBERTO ALDO MENENDEZ RIQUELME, por la Infracción tipificada con Código N"268 "Por invadir terrenos de 
propiedad municipal", infracción sancionada con el 100% de la UIT, equivalente a la suma de S/4,050.00 (Cuatro Mil 
crncuenta con 00/100) Soles RETIRO y DEMOLICIÓN; que deberá cumplir con pagar en el plazo de 15 días hábiles de 
notificada la presente, bajo apercibimiento coercitivo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que don NOLBERTO ALDO MENENDEZ RIQUELME, 
efectúe la demolición de lo edificado en General Sanchez Cerro H""-03 del C.P. San Francisco, el plazo improrrogable de 5 
días de haber quedado firme la presente resolución. caso contrario la Procuraduría Pública Munrcipal demandará la 
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autorización ¡udicial en la vía sumarís1ma para la demollc1on de la ed1ficac1ón a cuenta y riesgo de los mfractores, por los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, la notificación de la presente Resolución a Don NOLBERTO 
ALDO MENENOEZ RIQUELME, con direccrón en General Sanchez Cerro H""-03 del C P San Franc1sco Moquegua 

REGISTRES E, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

jO 



1 "AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

RESOLUCION DE GERENCIA 

No / 3~0 -2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

2 4 JUL. 7.J~7 
VISTOS: 

000150 

El Informe N" 2106-2017-SGPCUAT/GDUAAT/GM/MPMN, Informe N" 0389-2017-CU-SGPCUAT
GDUAAT-GM/MPMN, Acta de Constatación No 000325 y Papeleta de Infracción N" 0000164, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, según el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artfcu los 1 y 11 

del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, es 
un órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con fecha 16 de junio del 2017, mediante Acta de Constatación N" 000325 se impuso la 
Papeleta de Notificación de Infracción N" 0000164, cometida en General Sanchez Cerro H""-03 del C.P. San Francisco, 
impuesta al señor NOLBERTO ALDO MENENDEZ RIQUELME, por la Infracción tipificada con Código N" 268 "Por invad ir 

~ terrenos de propiedad municipal", infracción sancionada con el 100% de la UIT, equivalente a la suma de S/4,050.00 
0-~\'K~]~';Ii., ~(Cuatro Mil cincuenta con 00/100) Soles; establecidas por Ordenanza Municipal N" 0017-2016-MPMN que aprueba el 

rG o ~\ Reglamento de Aplicación de Sanciones y el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas y Escala de Multas. 
C:Rf ~ 

DEs .CiAOf 'h\ 
! ¡u R!f0¿¿0 ~ Que, al respecto, mediante informe N" 218-2017-JVR/CU-SGPCUAT-GDUAAT-GM/MPMN de fecha 
-1-J 1 ::-.,~ 20 de junio del 2017, el inspector fiscalizador del Área de Control Urbano informa que ha realizado la constatación de un 
~Q(1/E'GIJ~ ~;:¡ inmueble cerrado de material rustico de adobe, módulos de madera con techo de calamina, con puertas de madera y 

v

1
. 

1 
calamina, tres módulos de madera, dos viviendas de adobe con una escalera de metal para el ingreso cuenta con servicios 
de luz y agua. 

Que, revisado el expediente se observa que el administrado, no ha cumplido con efectuar su 
descargo durante Jos cinco dfas siguientes a la fecha de notificado por lo que se da por aceptada la notificación quedando 
firme, siendo factible la continuidad del procedimiento sancionador, estando a los informes referenciados debe continuarse 
con el procedimiento sancionador. -: '1'\.J '''l '¡¡¡ • . 

~(;) ..:. ~ .... 
?-1 l,' :~' :lA ........ ~ ~ 

ff ~s/ ~; .. t~ . '-:: Que, conforme a Jo establecido en el articulo 74° de la Ley No 27444, la titularidad y el ejercicio de 
~U!·\-:: t .. ·· ~~L _, compet:ncia asignada a . los Órganos Admini~trativos, se de~concentra e~ otros jerárquic~mente dependientes, 
~ , rw re' j;: ~/ transftnendoles competenctas para emtttr resoluctones, con el ob¡eto de aproxtmar a Jos admtntstrados las facultades 
' . . -;:;/ administrativas que conciernan sus intereses de manera que la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y 

~ ;;;;.;. Acondicionamiento Territorial, está facultada para resolver en primera Instancia, agotándose la Vfa administrativa en Última 
Instancia con la decisión que adopte el Alcalde, concordante con Jo establecido en el artículo 20 inciso 33) y artículo 50 de 
la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972; 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- IMPONER LA SANCIÓN, por la Papeleta de notificación de infracción N" 

0000164, de fecha 16 de junio del 2017, cometida en General Sanchez Cerro H""-03 del C.P. San Francisco, impuesta al 
señor NOLBERTO ALDO MENENDEZ RIQUELME, por la Infracción tipificada con Código N"268 "Por invadir terrenos de 
propiedad municipal", infracción sancionada con el 100% de la UIT, equivalente a la suma de S/4,050.00 (Cuatro Mil 
cincuenta con 00/100) Soles RETIRO y DEMOLICIÓN; que deberá cumplir con pagar en el plazo de 15 días hábiles de 
notificada la presente, bajo apercibimiento coercitivo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que don NOLBERTO ALDO MENENDEZ RIQUELME, 
efectúe la demolición de Jo edificado en General Sanchez Cerro H""-03 del C.P. San Francisco, el plazo improrrogable de 5 
días de haber quedado firme la presente resolución, caso contrario la Procuraduría Pública Municipal demandará la 



u 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 

~~ ~-.~ 

• ' ' . 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

000149 

autorización judicial en la vía sumarísima para la demolición de la edificación a cuenta y riesgo de los infractores, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, la notificación de la presente Resolución a Don NOLBERTO 
ALDO MENENDEZ RIQUELME, con dirección en General Sanchez Cerro H""-03 del C.P. San Francisco Moquegua. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26·05-2003 

RESOLUCION DE GERENCIA 

-2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 4 JUL. ~3~7 
VISTOS: 

000148 

El Informe N" 2106-201 7-SGPCUAT/GDUAAT/GM/MPMN, Informe N" 0389-2017-CU-SGPCUAT
GDUAAT-GM/MPMN, Acta de Constatación N" 000325 y Papeleta de Infracción No 0000164, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, según el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos 1 y 11 

del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, es 
un órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con fecha 16 de junio del 2017, mediante Acta de Constatación N" 000325 se impuso la 
Papeleta de Notificación de Infracción N" 0000164, cometida en General Sanchez Cerro H""-03 del C.P. San Francisco, 
impuesta al señor NOLBERTO ALDO MENENDEZ RIQUELME, por la Infracción tipificada con Código N" 268 "Por invadir 
terrenos de propiedad municipal", infracción sancionada con el 100% de la UIT, equivalente a la suma de S/4,050.00 

_._,..., .-... (Cuatro Mil cincuenta con 00/100) Soles; establecidas por Ordenanza Municipal No 0017-2016-MPMN que aprueba el 
. ~"'<vJ/Y • 1'~· Reglamento de Aplicación de Sanciones y el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas y Escala de Multas. 

(/!i!.;,'J G . ~~. . . 
(~ DE~I?Efí!l '-"1 Que, al respecto, mediante !nforme N" 21 8-2017-JVR/CU-SGPCUAT-GDUAAT-GM/MPMN de fecha 
~~Ra LLO t O de junio del 2017, el inspector fiscalizador del Area de Control Urbano informa que ha realizado la constatación de un Jr 

1
0 ~ nmueble cerrado de material rustico de adobe, módulos de madera con techo de calamina, con puertas de madera y 

U!!:GIJI>- ~::¡ calamina, tres módulos de madera, dos viviendas de adobe con una escalera de metal para el ingreso cuenta con servicios 
de luz y agua. 

Que, revisado el expediente se observa que el administrado, no ha cumplido con efectuar su 
. . . descargo durante los cinco días siguientes a la fecha de notificado por lo que se da por aceptada la notificación quedando 
#1~ ~.. firme, siendo fa~tible la c~ntinuidad del procedimiento sancionador, estando a los informes referenciados debe continuarse 

,-e A .:S{l EGiJ. ?-.:~ con el proced1m1ento sancionador. 
~ Gf.Rt t, r:: .~ 

c:s,' .. ': ·i ::;.!.. 

,.._ ... : ·- . Mu ;: Que, conforme a lo establecido en el articulo 74° de la Ley N" 27444, la titularidad y el ejercicio de 
<..~/ competencia asignada a los Órganos Administrativos. se desconcentra en otros jerárquicamente dependientes. 

transfiriéndoles competencias para emitir resoluciones, con el objeto de aproximar a los administrados las facu ltades 
administrativas que conciernan sus intereses de manera que la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y 
Acondicionamiento Territorial, está facultada para resolver en primera Instancia, agotándose la Vla administrativa en Última 

¡¡.o ltvc Instancia con la decisión que adopte el Alcalde, concordante con lo establecido en el artículo 20 inciso 33) y artícu lo 50 de 
'Ño(Sl~ ~-t.· la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972; 
" sue '1': 

foEPLAN ~~ 
S? COtvrRot ~ ~<~ro n Por lo que estando facultado por la Constitución Política del Perú, Ley N" 27972 "Ley Orgánica de 
~ ;;'f!J;. J unicipalidades, Ley No 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", Ordenanza Municipal N" 017-2016-MPMN y 
,~ .. ~ 0~ visaciones correspondientes. 
~G\1'-' 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- IMPONER LA SANCIÓN, por la Papeleta de notificación de infracción N" 

0000164, de fecha 16 de junio del 2017, cometida en General Sanchez Cerro H'"'-03 del C.P. San Francisco, impuesta al 
señor NOLBERTO ALDO MENENDEZ RIQUELME, por la Infracción tipificada con Código N"268 "Por invadir terrenos de 
propiedad municipal", infracción sancionada con el 100% de la UIT, equivalente a la suma de S/4,050.00 (Cuatro Mil 
cincuenta con 00/1 00) Soles RETIRO y DEMOLICIÓN; que deberá cumplir con pagar en el plazo de 15 días hábiles de 
notificada la presente, bajo apercibimiento coercitivo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que don NOLBERTO ALDO MENENDEZ RIQUELME, 
efectúe la demolición de lo edificado en General Sanchez Cerro H""-03 del C.P. San Francisco, el plazo improrrogable de 5 
días de haber quedado firme la presente resolución, caso contrario la Procuraduría Pública Municipal demandará la 
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autorización judicial en la vía sumarísima para la demolición de la edificación a cuenta y riesgo de los infractores, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, la notificación de la presente Resolución a Don NOLBERTO 
ALDO MENENDEZ RIQUELME, con dirección en General Sanchez Cerro H""-03 del C.P. San Francisco Moquegua. 

REGISTRES E, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
L EY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

RESOLUCION DE GERENCIA 

-2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, "L 4 '' 1' ~"··-JUL. i.v .f 
VISTOS: 

-~ \.\ ~ l \1 

El lnfonne N" 2106-2017-SGPCUAT/GDUAAT/GM/MPMN, Informe N" 0389-2017-CU-SGPCUAT
GDUAAT-GM/MPMN, Acta de Constatación N" 000325 y Papeleta de Infracción N" 0000164, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, según el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos 1 y 11 

del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, es 
un órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con fecha 16 de junio del 2017, mediante Acta de Constatación N" 000325 se impuso la 
Papeleta de Notificación de Infracción N" 0000164, cometida en General Sanchez Cerro H""-03 del C.P. San Francisco, 
impuesta al señor NOLBERTO ALDO MENENDEZ RIQUELME, por la Infracción tipificada con Código N" 268 "Por invadir 
terrenos de propiedad municipal", infracción sancionada con el 100% de la UIT, equivalente a la suma de S/4,050.00 

. r~t) K0v,~-~~ (Cuatro Mil cincuenta con 00/100) Soles; establecidas por Ordenanza Municipal N" 0017-2016-MPMN que aprueba el 
,~\ ~t'* eglamento de Aplicación de Sanciones y el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas y Escala de Multas. 

0 Gn ~\ ~, D ,., ENe ~ 

~ ~- 1(l ,'f;' Que, al respecto, mediante !nfonne N" 218-2017-JVR/CU-SGPCUAT-GDUAAT-GM/MPMN de fecha 

1 '4No 0 Jt¡ de junio del 2017, el inspector fiscalizador del Area de Control Urbano informa que ha realizado la constatación de un 
\ o;)-...;. nmueble cerrado de material rustico de adobe, módulos de madera con techo de calamina, con puertas de madera y 

· · l!'E:'Gll~'- calamina, tres módulos de madera, dos viviendas de adobe con una escalera de metal para el ingreso cuenta con servicios 
\ de luz y agua. 

Que, revisado el expediente se observa que el administrado, no ha cumplido con efectuar su 
descargo durante los cinco días siguientes a la fecha de notificado por lo que se da por aceptada la notificación quedando 
firme, siendo factible la continuidad del procedimiento sancionador, estando a los informes referenciados debe continuarse 
con el procedimiento sancionador. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 74" de la Ley N" 27444, la titu laridad y el ejercicio de 
competencia asignada a los Órganos Administrativos, se desconcentra en otros jerárquicamente dependientes, 
transfiriéndoles competencias para emitir resoluciones, con el objeto de aproximar a los administrados las facultades 
administrativas que conciernan sus intereses de manera que la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y 
Acondicionamiento Territorial, está facultada para resolver en primera Instancia, agotándose la Vía administrativa en Última 
Instancia con la decisión que adopte el Alcalde, concordante con lo establecido en el artículo 20 inciso 33) y articulo 50 de 
la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972; 

Por lo que estando facultado por la Constitución Política del Perú, Ley N" 27972 "Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N" 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", Ordenanza Municipal N" 017-2016-MPMN y 
visaciones correspondientes. 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- IMPONER LA SANCIÓN, por la Papeleta de notificación de infracción N" 

0000164, de fecha 16 de junio del 2017, cometida en General Sanchez Cerro H""-03 del C.P. San Francisco, impuesta al 
señor NOLBERTO ALDO MENENDEZ RIQUELME, por la Infracción tipificada con Código N"268 "Por invadir terrenos de 
propiedad municipal", infracción sancionada con el 100% de la UIT, equivalente a la suma de S/4,050.00 (Cuatro Mil 
cincuenta con 00/1 00) Soles RETIRO y DEMOLICIÓN; que deberá cumplir con pagar en el plazo de 15 di as hábiles de 
notificada la presente, bajo apercibimiento coercitivo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que don NOLBERTO ALDO MENENDEZ RIQUELME, 
efectúe la demolición de lo edificado en General Sanchez Cerro H""-03 del C.P. San Francisco, el plazo improrrogable de 5 
dias de haber quedado firme la presente resolución. caso contrario la Procuraduría Pública Municipal demandará la 
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autorización judicial en la vía sumarísima para la demolición de la edificación a cuenta y riesgo de los infractores, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, la notificación de la presente Resolución a Don NOLBERTO 
ALDO MENENDEZ RIQUELME, con dirección en General Sanchez Cerro H""-03 del C.P. San Francisco Moquegua. 

REGISTRES E, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

JJ 


